
C I A T E Q, A. C. 

CIATEC 

Aguascalientes, Ags. 
Cto. Ags. Norte No. 135 
Porque lnd. del Valle de 
Aguascalientes, C.P. 20358 
Tel.: (449) 973- 10-60 

San Luis Potosi, S.L.P. 
Eje 126 No. 225, Zona 
lnd. del Potosi, C.P. 78395 
Tel.: (444) 824-03-08 

Proveedor PRN001748: MANUFACTURERA CENTURY SA DE CV 

LOS JUAREZ # 49 

SAN JOSE INSURGENTES BENITO JUÁREZ DF 

03900 MEXICO 312 - 24-62 , 63 

Domicilio de Entrega : CIATEQ QUERETARO 

AV. MANANTIALES 23 - A 

Av. Nodo Servidor Público 
No. 165 
Fraccionamiento Anexo al 
Club de Golf Los Lomas 
C.P.45131 
Zopopon, Jalisco 
Tel. (33) 2687 031 O 

PARQUE INDUSTRIAL BERNARDO QUINTANA EL MARQUÉS QRO . 

76246 MEXICO 442 - 1961500 

Para toda aclaración dirigirse a: PESQUERA RODRIGUEZ FRANCISCO EDUARD 

Partida Código y Descripción Artículo 

--- -----

SERVICIO 

INCLUYE E 

!
KIT SEPAR 

FILTRO DE 

KIT DE MT 

Máquina : 

No de act 

Complemen 

PRECIOS FIJOS: 

A35701 0 1 MANTENIMIENTO MAQ Y EQUIPO 

DE M.ANTENIMIENTO A COMPRES OR 

L CAMBIO DE 

ADOR ... 911 

ACEITE 

TO 

Compre so r 30HP Que rétaro . 

ivo : 7 9- 00267 

to del monto autorizado para compresores . 

RFC. CIA-781109-US4 

Querétaro, Qro. 
Av. del Retablo No. 150 

Col. Constituyentes Fovisssfe, 
C.P. 76150 

Tel.: (442) 211-26-00 

Lermo, Estado de México 
Cto. de lo Industria Poniente 
Lote. 11 Manzana. 3 No. 11 

Parque Industrial Ex Hacienda 
Daño Rosa C.P. 52000 

Vil lahermosa, Tab. 
Calle 23 de Agosto No. 213 

Col. Jesús García, C.P. 86040 
Tels.: (993) 316-83-63 / 64 

Av. Mancntioles No. 23-A 
Parque Industrial 

Be< nardo Quintana 
El Marqués, Qro. 

C.P. 76246 
Tel. : (722) 262-07-~ d. d N 

.t'8 1 O o. 
Fecha de creac i ón 

IVl0022 a,51442¡ 196 1500 

21 . 09 . 13/ 15:17:)0 

Fecha de entrega 21 .10 . 03/ 15 : 17:)0 

Atención mtt o 

Proyecto GQIVl 

Centro de Costo 

Condición de entrega: 

Tipo de Recurso RECURSOS FISCAI2S 

Condición de Pago VENCIMIENTO A 3) DIAS 

Procedimiento de Contratación ADJUDICACION DIRECTA 

Verificación de Inventari o ' X ' Sin existencia disponible en Almacén 

Actividad e.de Costo Cód . Impuesto Unidad Cantidad Precio Unitario Importe 

910 35701A 16% I VA FISCAL ser 1 . 0000 1 , 826 . 91/ser 1, 826 . 91 

1 

1 

1 
1 1 

□ 
~ARIABLES: □ 

CLÁUSULAS GENERALES QUE APLICAN A ESTE PEDIDO-CONTRATO 

TÉRMINOS Y CONDICIONES DE COMPRA DE CIATEQ A.C., CENTRO DE TECNOLOGÍA AVANZADA. 

SIRVAS E MENCIONAR ESTE PEDIDO COMO REFERENCIA ,N CADA FACTURA. 

Estas condiciones generales de compra se aplican a la compra de: (1) bienes y materiales, que incluye sin limitación, productos, partes o componentes específicamente desarrollados o personalizados y productos que resulten de un servicio ("BIENES') y (2) servicios 
que lleve a cabo "CIATEQ", A.C., Centro de Tecnología Avanzada ("SERVICIOS'); y que se formalicen a través del presente "PEDIDO". 

DEFINICIONES 
CUMPLIMIENTO□ANTICIPO□NOAPUCA□ X 

1. "CIATEQ": CIATEQ A.C., Centro de Tecnología Avanzada. TIPO DE GARANTÍA 

2. "PROVEEDOR": Persona física o moral a quien "CIATEQ" le compre cualquier tipo de "BIENES" o le encomiende la realización de cualquier tipo de "SERVICIOS"; cuyos datos de identificación se encuentran declarados en la caratula del presente "PEDIDO". 
3. "PEDIDO": Solicitud realizada al "PROVEEDOR" para el suministro de "BIENES" o "SERVICIOS" en favor de "CIATEQ". 

FIRMA DEL PROVEEDOR 

~ev is ión : 17 . Jun i o . 19 Ho ja : 



c:11:::::aTEC 

Aguascalientes, Ags. 
Cto. Ags. Norte No. 135 
Parque lnd. del Valle de 
Aguascalientes, C.P. 20358 
Tel.: (449) 973-10-60 

San Luis Potosí, S.L.P. 
Eje 126 No. 225, Zona 
lnd. del Potosí, C.P. 78395 
Tel.: (444) 824-03-08 

Proveedor PRN001748 : MANUFACTURERA CENTURY SA DE CV 

LOS JUAREZ # 49 
SAN JOSE INSURGENTES BENITO JUÁREZ DF 

03900 MEXICO 312- 24 - 62 , 63 

Domicilio de Entrega: CIATEQ QUERETARO 

AV. MANANTIALES 23 -A 

C I A T E Q, A. C. 

Av. Nodo Servidor Público 
No. 165 
Fraccionamiento Anexo al 
Club de Golf Las Lomas 
C.P. 45131 
Zapopan, Jalisco 
Te l. (33) 2687 031 O 

RFC. CIA-781109-US4 

Querétaro, Qro. 
Av. del Retablo No. 150 

Col. Constituyentes Fovissste, 
C.P.76150 

Tel.: (442) 211-26-00 

Lermo, Estado de México 
Cto. de lo Industria Poniente 
Lote. l l Manzana. 3 No. l l 

Parque Industrial Ex Hacienda 
Doña Roso C.P. 52000 

Villahermosa, Tab. 
Calle 23 de Agosto No. 213 

Col. Jesús García, C.P. 86040 
Tels.: (993) 316-83-63 / 64 

Av. Mancntiales No. 23-A 
Porque Industrial 

S.rnardo Quintana 
El Marqués, Qro. 

C.P. 76246 
Tel.: (722) 262-07-50.. d. d N 

J:'8 1 O o. 
Fecha de creación 

IVl002,2~~2i 1961500 

21 . 09 . 13/15 :1":00 

Fecha de entrega 21 . 10 . 03/ 15 : 1" :00 

Atención mtto 

Proyecto GQIVl 

Centro de Costo 

Condición de entrega : 

Tipo de Recurso RECURSOS FISC!'.LES 

PARQUE I NDUSTRIAL BERNARDO QUINTANA 

76246 MEXICO 442 - 1961500 

EL MARQUÉS QRO . Condi ci ón de Pago VENCIMIENTO A 30 DIAS 

Procedimiento de Contratación ADJUDICACION DIRECTA 

Para toda aclaración dirigirse a : PESQUERA RODRIGUEZ FRANCISCO EDUARD Verificación de Inventario ' X' Sin existencia disponible en Almacén 

Partida Código y Descripci ón Artículo Actividad C.de Costo Cód . Impuesto Uni dad 

SOLICITANTE : 
RAM I REZ JIMENEZ ISAAC LUZ 

PRECIOS FIJOS: 

□ 

uso 
SUBTOTAL 
1, 826.91 

LIDER DE PROYECTO : 
VEGA RIVERA MIGUEL ANGEL 

uso 
I. V . A. 

0 . 00 

(UN MIL OCHOCIENTOS VEI NT ISEI S DÓLARES 91/100 USO) 

AUTORIZADOR : PRESUPUESTO : 
VITELA JUAREZ LEONARDO ISAIAS LONA GARC IA MO I SES 

CLÁUSULAS GENERALES QUE APLICAN A ESTE PEDIDO-CONTRATO 
TÉRMINOS Y CONDICIONES DE COMPRA DE CIATEQ A.C., CENTRO DE TECNOLOGÍA AVANZADA. 

Cant i dad Precio Unitaric Importe 

TOTAL MONE:DA 

uso 1, 826 . 91 uso 

FRANCISCO E 

SÍRVASE MENCIONAR ESTE PEDIDO COMO REFERENCIA 'N CADA FACTURA. 

Estas condiciones generales de compra se aplican a la compra de: (1) bienes y materiales, que incluye sin limitación, productos, partes o componentes específicamente desarrollados o personalizados y productos que resulten de un servicio ("BIENES'] y (2) servicios 
que lleve a cabo "CIATEQ", A.C., Centro de Tecnología Avanzada ("SERVICIOS"); y que se formalicen a través del presente "PEDIDO". 

DEFINICIONES X 
CUMPLIMIENTO□ ANTICIPO□NOAPLICA D 

1. "CIATEQ": CIATEQ A.C., Centro de Tecnología Avanzada. TIPO DE GARANTIA 

2. "PROVEEDOR": Persona física o moral a quien "CIATEQ" le compre cualquier tipo de"BIENES" o le encomiende la realización de cualquier tipo de"SERVICIOS"; cuyos datos de identificación se encuentran declarados en la caratula del presente "PEDIDO". 
3. "PEDIDO": Solicitud realizada al "PROVEEDOR" para el suministro de "B IENES" o "SERVICIOS" en favor de "CIATEQ". 

FIRMA DEL PROVEEDOR 

Rev i sión : 17 . Jun i ~. 19 Hoja : 



DECLARACIONES: 
1.0edara *CIATIQ'" ser una Entidad de i1 Administración Pública Federal, de acuerdo con lo establecido en los arto!os 3\ fracción I! y 46 de la Ley Orgánica 

de la Administración Púbhca Fe12:ra!; r y 28 de la ley Federal de las: Entidades Paraestatales: y además ser un Centro Público de l:-i\est1gación, atento a lo establecido en el 
artículo 47 de la ley de Cienci;il , Tecno!ogía; mati'to por el rnal, todas las Adquisiciones de "BIENES"y/o "SERVlClOS"' qui! r,alice: rieb!rán de Hevarse a cabo tomando en 
consíderadón las disposiciones otab!ecidas en la ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicias del Sector Público y su Reglamento¡ e! Presupue.sto de Egresos de la 
Federación para el ejercicio ñsciil:orrespondlente; La ley del Presupuesto, Contabilidad y Gasto Pllbllco Federal, su Reglamento y ~más disposiciones legales ap!icabl~. 

2. Deda,a el ,.P!OVEEDOR" bajo protesta de decir verdad, que los datos de identificación fiscal sefu1lados en la antufa deJ presente "PEDIDO• son Clertos; 
que señala como su domldlio pal ofr y recibir cualquier tipo de notificación y/o requerimlento relacionado con el presente •PEDIDO', el declarado"" ia caratula del pres:ente 
documento; que se encuent:ril a! wríente de sus ob!igacíones fi!cales conforme !o establece el Artículo 32 D del Código Fiscal de la Ft.deradón; que no se encu~ntra dentro de 
ninguno de !os supuesto:,. conte·idos en los artículos 50 y 60 de la ley de Adqui!.>kiones, Arrendamientos y Servicio~ dil Sector P1;blico; y qua acepta someter su reladón 
contractual ton •C1ATEQ", en tes términos y condlciones. establecidos en el presente "PEDIDO'\ asi romo a !as disposidone!i normativas de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos ySePJ!Clos del S:ctor Público y su Reglamento. 

3. Las partes se- ·econocen mutuamente/¡ personalidad legal con la que comparecen a ia cel!!'bración del presente 'PEDIDO•; y aceptan someter su retadón 
contractual bajo los términos y cmdiciones que se establecen en !as siguientes: 

CLAUSULAS: 
PRIMER~· OB.ETO DEL "PEDIDO'. El 'PROVEEDOR", se obliga a proporcionardirectornent• a 'CIPJEQ• los 'B!E~El'y/o•SERVICIOS' descrito, en la caratula 

de este •peOJoo•. y de acuerdo ¡las especificadone.s que se estipulan en la cotización yio s:olicitud de cotización, en e! tiempo, iug~y condkion~s descritas en e! mismo. En 
e! supuesto de exista alguna d1s:onformldad por los "BIENES" y/o-"-SERV:Oos~ pmporcionado51 predomlnara lo soliutado dentro de la cotlzadón. misma que se anexa al 
presente en original. E1 plazo pui la entrega de"BIENES•y;o·sERVIC!OS~podr3 modificarse sólo por acuerdo expreso de !as partes E:fl función de lo establecido en el artículo 
52 de ta Ley de Adquísiciones, P!l!ndamlentos y Servicios del Sector Públíco. 

SEGUNDA.· Pf[CIO. El precio y/o presupuesto total qu• podrá ,;,re., ·cIATEQ' por !o, 'BIENES.y/o'SERY1GOS': ;,oncuentra establecido en la caratula del 
p~sente ,.PEDIDO• y quedará ip durante ía vigencia establecida en el presente •PEDIDO"'; asímismo se est11biece que el precio d, !os:·01ENES• incluye todos los gasto.s de 
empaquetado, envío, transporte,ie.guro y entrega de •BIENES•; así como tamb¡én todos lo.s gastos de tramporte, a!ojamiento. alíme:ctos y bebidas y otros costos relacionados 
con los ·sERVIC!OS· amparados e, el presente ,,.PEDIDO•. los pagos por la contraprestación a que .se refiere !a presente do!Uiula, serán ei:ectuados conforme a lo dispuesto por 
el artículo 51 de la ley de AdqulsHones, Arrendamientos y Servicias del Sector Pllb!rco y su Reglamento, en el domicilio del --c1ATEQ", mediante cheque nominativo para abono 
en cuenta o transkrencia electíl)';ka a favor del •PROVEEDOR• en moneda nacional, dentro de los veínte í201 días naturales siguiecites, contados a partir de la fecha en que el 
,.PROVEEDOR• prl!sente ei Comp·obante FisGII Digital por lnternet {CFDI) corre.spondlente. 

TERCER~ · HfREGA DE BIENES Y/O SERVICIOS. El 'PROVEEDOR' deberá entr,gar los "BIENES' y/o 'SERVICIOS' amparados en el presente "PEDIDO'. 
acompañado.s de los sfguíentesoxumentos ~í aplica: aj original y copia de la factura o remísión por dupUcado; b) copla del •PEDIDO"; e} cotizadón y/o solicitud de cotizacfón 
lnfci~!; si se indica, certificl!do de ;alidad, reporte de pruebas, carta de garantía o cualquier otro documento (legib!e y en idioma esp~:fol). lo>"B!ENES"y/o 4 5ERVICIOS-no serán 
recibidos por •c1ATEQ" si no !.e 1compaña la documentacíón anterior, La entrega di!: lo~ '"BIENES·y10 •SERV!CIOS .. sera ,eahzada e"' el domkílio de entrega señalado en la 
caratula del present! •PEDIOO•,en un hor,¡rio de lu;1Qs a viernes d! las 8:30 a 1330 horas y dt 15:30 a 17:30 horas. Para la i?ntreg; de los 'BIENES" yto •SERV!C!OS• que se 
~s:table1can en las imtafaciones t!>lcadas en Av. Del Ret.~blo No. 150 Col. Const:turente~ FOVISSSTE. CP 76150, se hace la adaradón qLe los dlas viernes será con horario de 8:30 
a 13:30 horas y de 14:lO • 16:00bras. 

CUARTA,• REVS!ON Y PAGO DE FACTURAS. Los comprobantes fiscales debidamente requisita.dos, deberim ewiarse para su revisión¡ ics dias martes y 
miércoles, a tu1'o'és del buzón e!~tróntco de "CIATEQ'" qut: corresponda a cada Unidad Retablo: prow:edorttsretl_"J,ciareq. mx: Un1daa ~,nardo Quintana: provttedortsbqicíate,. 
q.mr; Unidad San Luis Potosi: po·tt:tdoreulp~aateqmx; Unidad Aguasca!ii!!ntes: proreeidoresags:?:ciateq.mx; Unidad T.aba5co: pT<;i.,,edorestab-~ciareq.,m; Unidad Estado de 
Méxlco:pro-.'l!edoreseidm¡ciateQ."IJ; Las. factum deberán de~críbir !os"'B!ENES~y/o .. SERV!C!OS" adqt1iridos yío contriíltidos ?Jr "CWEQ .. , describiendo de manera eptdfi.ca 
número de serie y modelo cm11Ho ap!ique; tipo de moneda; cantidades y precios, dato~ que deben coincidir plenamente con lostuminos y condiciones establecidos en el 
•PEDIDO"; además de incluir el 1'Jr:1ero del •PEDIDO" que le corresponda. 8 proveedor contará con 90 dlas naturales a partir de la Bltr!!'ga de.1 bien y/o servicio para entrega 
de facturas a revisíón. Los documnto.! que deberán envíar a rei.isión son: a} Comprobante fiscal; b) pedido de compra con la firma deautorización corr~pondiente; cJ nota de 
tntrada o recepdón del bien o s.:rviclo. dJ Copia de la notificación recibida por el buzón de proveedores lp1oveedoresJ3'dateq.m:r), confirmando !il recepción y valldación del 
en'r"lo electrónico dela factura erformito XML y POF. En el cdso de que la factura entreg3da por el "PROVEEDOR• presente errores o deficiencias, el plazo de pagocomenzzir~ 
a correr una vez entregado el d¡yurnento correcto, los días de pago a proveedores son los jUe'.'eS y viernes de 16:00 a 18:00 horas. En caso de qu! aplique, el pago podra .ser 
condicionado por concepto de ~nas convendone!es o de conformídad con lo estipulido por el .:irt. 32-D tercer párrafo del Código foi::al de !a Federación. Las obligaciones de 
pago en moneda extranjera coi"l:aidas det"ltro o fuera de la Repúblíca para ser cumplidas en ésta, se !iolventarán entregando el e:¡i,¡lviíllente en moneda naclonal, al tipo de 
cambio que rija en el lugar y fect. en que se haga el pago. De acuerdo a lo e5tablecido en ei art B de la Ley Monetaria de io.s Estados ümdos Me:lcanos, el llpo de cambio a que 
se refiere es e! publicado en la piiqina del Banco de México especificarr:ente para pagos 

QUINTA.• GAR;NTíAS. El •PROVEEDOR" garantiza que todos los productos incluidos en este ~PEDIDO•, estafan d:= icuerdo con las .especifica.done5, dibujos, 
muestras: u otra descripción pq:~rdomda y estarán libres d,; defectos y/o vicios ocultos, salvo acuErdo en contrario, !1 .. PROVEEDOR' presentará Fianza de cumplimiento y 
defectos y/o 'l!cíos ocultos par el •m-o del monto de e.!t~ •pcoioo•. En caso de pactarse antidpo, !>e garantizará por el total del misrro, de conformidad con los artículos ~8 y 49 
de ia. Ley de Adqul.sidones, Arreliarnientos y Se1Vicios del Sector Púb!íco. 

SEXTA. - FlANz,s. En !os casos señl!llados en los artículos -42 y 48 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Se'ViCios del Sector Pllblico, ei ·PROVEEDOR'" 
de:berii pre~entar la, fi:,mzas que,püquen, conteniendo hs disposiciones estab!eddas en !os inciso5 al. bj, -:) y d) del ;:rtículo 103 Ce1 Ri.:glamQnto de la LQy da AdquisicionQ~, 
Arrendamltntos y Servidos dei Stctor Público; lo anterior en im plazo no mayor a d!erdias natural!s posteriores a !il firma del pre.serte •PEDIDO'". Si la operacíón incluye más 
de un t)ercido fücal, ia gatanfü:le cumpllmlento se ajustará a lo señalado en ei articulo 87 dei R!glarnento señalado con antelir~n, En el caso de no requerirse fianza de 
cumplimiento, se ap!icilrá lo estli!ecido en la cláusula Décima de este •PEDIDO". 

SÉPTIMA.• LA iCEP1J\CIÓN O RECHAZO. Una vez entregados por el 'PROVEEDOR' los·sIENES'y1o'SERVICIOS' ,mtr,tados estarán sujetos a la veriácación 
corre1pond1ente por parte de ,.CATEO" {nota de entrada o registro de recepción a través del sistema 
inkrmático de control interno d"•CIATEQ•} La Evaluacíón de lo> pro,eedores queda sujeta a los procedimil'!ntos ~,:lirados por •c1mo•. 

OCTAVA. -VIGENCIA. - La vigenda de! presente "PEDIDO" €:ntrara en vigor a partir de la fecha de creación y concluirá el día de la fecha de entrega de !os 
"'B!ENES"y/o"SERVIOOS: cuyas vigencias se encuentran estab!ecldas en la caratula del presente "PEDIDO". 

NOVENA.· CANCELACIÓN. 'CIATEQ" podrá cancelar hasta el 10% del "PEDIDO" cuando e! "PROVEEDOR" demuestre la existencia de causas justificadas que 
!e impidan cumplir con fa entrega total de !os bienes (Art52 de !a Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servidos del Sector PUblico), y salvo czso fortuito o de fuerza mayor 
se podra cancelar el "PEDIDO" o a!gunas de sus partídas y se cubrírán !as gastos no recuperables en !os térmínos de! Reglamento de la Ley {Art.38 de la Ley de Adquislcior.es, 
Arrendamientos y Servidos de! Sector Püblico/. 

DÉ.CIMA.~ INSPECCIÓN. "'CIATEQ" y/o los clientes de este se reservan el derecho de visítar !a planta y otras ínstaiadones de! "PROVEEDOR\ así como de 
solicitar !os re-gistros de calidad requeridos con el objeto de lnspecdonar !os "B!ENES~y/o ~sERVJC!OS~ amparados en el presente "PEDIDO". 

DÉCIMA PRIMERA,~ PENALIZACIÓN. Si por causas imputables al "PROVEEDOR" exfrt¡era retraso en e! cumplimiento de !as ob!igadones establecidas en el 
presente "PEDIDO"; y en caso de no existir prórroga autor!zada por "CIATEQ", e! "PROVEEDOR" pagará lo correspondíente a 5 al miiiar por dia natura! de !a parte no entregada 
en e! tiempo convenido, a partir de !a fecha de! vencimiento de! mismo, y en los términos que establece !a fracción V del articulo 85 del Regtamento de la ley de Adquisldones, 
Arrendarnlentos y Servicios de! Sector PUb!ico y hasta por un máximo del 20Sn como !o establece e! Articulo 9ó, tercer párrafo de! mismo ordenamiento. 

DtCIMA SEGUNDA.· CESIÓN DE DERECHOS. "CIATEQ"manrfiesta su consentimiento para que e! "PROVEEDOR" pueda ceder sús derechos de cobro a favor 
de un tntermediario financiero, mediante operaciones de factornje o descuento e!ectrón:ro en el Programa de Cadenas Productivas de NAFIN, de conformidad con !o pubhcado 
en e! Diario oficial de !a Federación e! 28 de febrero de 2007. Los demás derechos ylasobllgadones contenidas oque se puedan def!var de este "PEDIDO" no se podrán o~der 
o traspasar ni parcia! ni tota!mente. Salvo que exista impedimento, se estipula que !os derechos de autor u otros derechos e:xdusivo,, que se deriven de los servidos de 
consultoría, asesoria, estudios e investigaciones contratados, !nvaríab!emente se constituirán a favor de la entidad. Cualqu1ervioladón al derecho de propiedad intelectual o 
industria1 de te1cero.s será responsabifidad exdusiva de! "'PROVEEDOR". 

DÉCIMA TERCERA.· INEXISTENCIA DE LA RELACIÓN LABORAL Queda expresamente convenido, que con ia celebración del presente "PEDIDO' no existe ni 
existirá ningún vinculo o relación laboral entre "CIATEQ" y e! "PROVEEDOR"; y mucho menos can e! personal que sea designado por e! "PROVEEDOR" para dar cumplimiento 
a las obligaciones contraídas en e! presente "PEDIDO", por lo que "ClATEQ" en ningún caso se considerará como patrón sustituto o so!idario. 

DÉCIMA CUARTA. - RESPONSABILIDADES INDIVIDUALES. Queda entendido que, tanto el 'PROVEEDOR' como "CIATEQ" responderán índivíduai y 
separadamente, ante el Fisco Federal y las Autoridades correspondientes, del cumplimíento de la; obligadones tributaria! a de seguridad social que a cada uno correspondan 
como consecuenc!a de! presl!nte •pemoo· -Contrato. 

DÉCIMA QUINTA.· ACEPTACIÓN DE LOS TÉRMINOS. Una vez que el "PROVEEDOR' reciba por parte de "CIATEQ" e! presente "PEDIDO", ya sea de forma 
electrónica o en flsico, contara con tres dias hábiles para su aceptación: transcurrido este plazos! no hubiera pronunc1amtento en contrario e! "'PROVEEDOR" se ab!iga a 
devolver e¡ "PEDIDO" a "CJATEQ" debídamentefirmado por e! representante legal o por quien sus derechos representen. 

DÉCIMA SEXTA.· MODIFICACION DE PRECIOS. Los incrementos o decrementos en los prec,os de los'BiENES'yío'SERVICiOS"podrán darse de acuerdo a lo 
e5tableddo en el art 44 pkafo 2º de !a ley de Adqu!slciones, Arrendamientos y Servidos de! Sector PúbHco, que a !a !etra dice:eCuando con posteridad a !a adjudicación de un 
contrato se presenten circunstancias económicas de tipo general. como resultado de situaciones superviniente.s ajenas a la responsabilidad de las partes~Tratándose de bienes 
o servidos sujetos a predos ofidales, se reconocerán los íncrementos autorizados, articulo 44, tercer pi:irrafo de! mismo ordenarnlento< 

DÉCIMA SÉPTIMA, -CAUSALES DE RESCICIÓN Y/O RESCISIÓN ADMINISTRATIVA Las partes podrán rescindir e! presente "PEDIDO" cuando la otra incumpla 
indístintamente con cua¡quiera de las obligaciones a su cargo; en tanto que ~clATEQ"' podrá en cualquier momento rescínd;r administrativamente e! presente contrato, cuando 
e! "'PROVEEDOR" incurra en incumplimlento de sus obligaciones, conforme lo establec€n !os artículos 54, 54 b¡s y 55 bis de la ley de Adqu1slciones, Arrendamientos y Servícios 
del Sector Público, y mediante !os mecanismos que el mismo ordenamientos prevé para tales efectos. 

DÉCIMA OCTAVA.· NOTIFICACIÓN DE CAMBIOS. El "PROVEEDOR" está obligado a informar a 'CIATEQ" detua,quiercambio en el producto yío procesos, los 
cambios de proveedores, los cambios de ublcadón de la instalación de fabricación {AS e 1S0}. 

DÉCIMA NOVENA. • PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. En virtud de que "CIATEQ" es una Entidad de la Administración Pública federal, como ha 
quedado establecido en el numeral 1 del apartado de declaraciones, se encuentra obligado a tratar !os datos personales que le sean proporcionados con motivo de ias 
actividades relacionadas con el presente ¡,PEDIDO", de conformidad con !o dispuesto en e! Artfcu!o 1~, párrafc Sto, de la ley General de Protección de Dato:. p,rsonales en 
Posesión de Sujetos Obligados, 

VlGÉS!MA. - INFORMACIÓN CONFIDENCIAL Toda !a información ímpresa, verbal, audlovísua! o de rnalquier otro soporte materia! que sea proporcionada a 
el "PROVEEDOR" por parte de "CIATEQ", a.si como !os datos y resu!tados obtenidos del objeto de! presente contrato, será considerada como~lnforrnación Confidencial: por lo 
tanto, el ~PROVEEDOR,¡ se ob!íga a no pmpcrdonar información alguna a terceros con cualquier fin, 5ín autcrización expresa y por escrito de "C!ATEQ''. O!Cha obligación de 
conf.denda!idad será reservada de manera pe,manenle y no conduirá con motívo de !a suspensión, terminación y/o resd.sión de! present, "PEDIDO". Obiigándosc e! 
•PROVEEDOR" a que i!!n ca!ode que 5u.s empleiados, personal a cargo y/o cualquier perso:-ia que por su relación haya conocido la información confidenc¡a), serán ri!!sponsab!es 
solidarios respecto de los daños, perjuicios y/o cua!quíer otro menoscabo que r,!ulte por el u.so, distríbución, reproducci6n1 divulgación o cu1'11quier uso indebido que hagan 
con dicha informacíón. Al término di! !a vigencia de este •peoioo• el •PROVEEDOR• dtvolverá y entregará toda la documentadón e inJormadón inherente~ éste, que para su 
cumplimíento haya requerido o se haya generado en ei de-stmpeño d~ sus ect!Vid1des. Por otra parte, el •PROVEEDOR· se obliga a proporcionar a la Secretaria de la Función 
PúbUca o al órgano Interno de Control de "CIATEQ•, todos los dato.se informe~ que estos e!timen pertinent~sen relación con el presente ·PEDIDO• 

VIGÉSIMA PRIMERA. - RESOLUCION DE CONTROVERSIAS. Las controversias que se ongieen con motivo de la celebración del presente "PEDIDO', se 
resolverán tomando en cons:deradón las disposiciones ,stab!ecldas en la Ley de Adqu!sicione¡, Arre:nda.rnientos y Servicios del Sector Público y su reglamMto; el Código Civil 
Federal; el Código Fe;faral de ProcedímíentD'ii Crvlles: /a Ley Federal dt Procedimitnto Administr~tivo y demis. diiposidones relitivas y ap!icables; somet¡f!ndos.e las partes a la 
Jur!.sdicción de los Tribunales Federales Competentes en la Ciudad de Santiago de Querétaro, Estado de Querétaro, renuncíando a cua!quier otra jurisdicción que por razón de 
domkfüo pudiera corresponderles. 

Inscribe a tu empresa e.1 el Registro Único de Proveedores y Contratistas {RUPC) en Compra Ne!, y obtén ventajas para crecer tu negocio, siendo proveedor del gobierno. 
El RUPC permite a las dtpendendas y entidades de los tres órdenes de gobierno identificar a las empresas que cuentan con la experiencia en vender o prestar servicios al gobierno. La inscripción al RUPC se realiza en una sola ocasión y la información deberá ser actualizada 
por el proveedor o contratista cuando así se requiera. Accede a este link para poder registrarte: https:/!sites.google.com/site/cnetrupc/rupc. 

APPLIES FORAERONAUT!CAL SUPPLIERS OF MATERIALS AND SERVICES 
l. - ldentify revision stat1s of specificatíons, drawings, process requirements, inspection / verification instructions and other relevant technícal data befare processing. 
11. - Use of recognized s!!tistical techníques for product acceptance. 
111. - Submit test specimms if requested. 
IV. - Notify the organizaion of nonconformíng product and / ar obtain organization approval for nonconforming product disposition. 
V. - Notify the organizaron of changes in produci: and / ar process, changes of suppliers, changes of manufacturing facílity location and, obtain organization approval. 
VL - Sub-contrae! the wirks specified in the PO only with prior approval; in this case, the supplier sha:I flow down to the supply chain the app!icable customer requirements, 
VIL• Records retention ,hall be far 1 O years ar according to clíent's specifications. 
VIII. -The supplier shall ,ive the right of access for the organízatíon, theír customer and regulatory authorltíes to the applicable a reas of ali facilities, at any leve! of the supply chain, in volved in the arder and to ali applicable records. 


